
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Energética]
	Nombre: Gestión y Organización de Empresas
	Código: 606711108
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: El COVID-19 obliga a adaptar las metodologías docentes:
La clase Magistral Participativa se eliminará.
Las clases teóricas serán impartidas por el profesor a través de videoconferencias las cuales se planificarán teniendo en cuanta el mismo horario de las clases presenciales, la herramienta utilizada es zoom cuyo enlace estará a disposición del estudiante el día antes de cada sesión. También estará a disposición del estudiante, los temas desarrollados y presentaciones.
Los trabajos se entregarán por moodle antes de la fecha definida por el profesor en moodle. Estas fechas serán establecidas con más de una semana de antelación.
Actividades formativas:
Las sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa estarán perfectamente incorporadas a moodle.
Las sesiones de Resolución de Problemas. Se elaborará un documento práctico donde se explicarán y resolverán problemas y se propondrán otros. Las dudas a los mismos se realizarán mediante el corro electrónico y el foro creado a tal efecto. Las profesoras atenderán a todas las consultas. Las actividades académicamente dirigidas se ceñirán al desarrollo de trabajos y actividades de evaluación.
 Las tutorías se realizarán mediante correo electrónico.
 
	Texto 1: No es necesario adaptar el temario.
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:
- Examen de teoría/problemas (70% de la calificación final)
- Actividades academicamente dirigidas (10% de la calificación final)
- Examen de prácticas (20% de la calificación final)
 
Los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
La evaluación continua se realizará, mediante la realización de dos Pruebas objetivas (tipo test) de la parte teórica de los temas uno al cuatro puntuará un 20% y del tema cinco al siete otro 20%. Los trabajos individuales o en grupo realizados puntuarán un 60%, del tema uno al cuatro, cuatro actividades con una puntuación de un 10% la primera y 10% la segunda del bloque práctico de Inversión, un 5% la actividad de Microeconomía y un 5% la actividad de Formas Jurídicas de las Empresas (en grupo), de los temas cinco al siete tres casos prácticos: Funciones Empresariales (5%), Balances y cuentas de pérdidas y ganacias (10%), Análisis Ecónomico Financiero (5%) y Gestión de Stock (10%).
 
Para hacer media entre ambas partes, será necesario sacar 2.5 puntos sobre 5 en los temas del 1 al 4 y 2.5 puntos en los temas del cinco al siete.
 
 
 
 
	2: 

	Texto 4: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:
La evaluación única final consiste en un examen teórico-práctico (100%)
 
 
Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
El estudiante podrá acogerse a la evaluación final única. En este caso, el alumno debe informar de su decisión al profesor de la asignatura antes del plazo definido por resolución rectoral a tal efecto por los medios establecidos en la misma y con copia, a través de su cuenta de correo electrónico de la Universidad de Huelva, al correo electrónico de la profesora/coordinadora de la asignatura (rocio.hernandez@dem.uhu.es). Esto implicará la renuncia expresa a la evaluación continua. La elección de la evaluación final única implicará la realización de pruebas que garanticen una evaluación objetiva del aprendizaje y rendimiento, consistentes en una prueba objetiva (tipo test) que supondrá el 100% de la calificación final.


